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Puerto Rico, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCO DE BOGOTA  
Apoderada: SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
Demandada: MARIA EVELIA PERDOMO  

 Radicación:  1859240890012019-00042-00 
 
Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, no fue objetada ni 
modificada por parte de este Juzgado, se le impartirá su aprobación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez que se 
ajusta al auto que libró mandamiento de pago.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 
APRUÉBESE la liquidación del crédito obrante a folios 58 a 60 del cuaderno principal, por 
lo anteriormente expuesto.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ  

 

 
 

Firmado Por: 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO RICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0044aab75c6fa4fbaae31c378e94351a06fa9b5c0bf435243e207889259f2

e34 
Documento generado en 18/11/2020 09:38:45 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


